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Los edictos y anuncio» d< 
particulares y oficiales q«« 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razión de 1'50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacióB 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su imporfe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cavo 
requisito no se insertaráo.

^or acuerdo de la Exema. Comi- 
Permaneffte, en sesión celebra-i 

ero di i da el dia 7 del mes en curso se 
s que ft aprobó el padrón de contribuyentes 

íAra el actual e.iercicio de 1972 re- 
fipidiendo los arbitrios y tasas so-' 

►onen:ff^ rlQueza urbana, alcantarillado 
e V Miradores.
iimplirf l^n cumnlimiento sobre las dis- 

echos' posiciones vigentes sobre el parti- 
artici^^ar, mecionado fnadrón 

itaria(B^drá al núblíco durante 15 días 
el aTŒébiles a partir del s’poiienf’e en 

3 A), Que se Publique el presente ammc’O 
jterial ® el B.O, de la nrovínma v todos 

los contribuyentes aue deseen eva- 
minarlo podrán hacerlo nprsmnán-

En te* - ® 135 oficinas de la Tee+atrô/î
mte fí'^P®iclpal de Autobuses (Rnb.sec- 
que di'; A- Rentas v Exacciones) du- 

^yo de" horas comprendidas entre 
8 y las 14 en los días hábiles de 

’a público.
reclamaciones oue consideren 

¿fortuno formular, necesaripmente 
^P^l^ote escrito pres*^ntado 

líllr ^^?lstro General dp D-^cnmen 
® ■ Ibajos dt3 la C^sa Con.sfst’orial)

ral (l«*L^®samente se advierte oue 
íAn . S^'^''^Urrido p] noríoHn dp tiprnno 

»«« Wmo n„,
1 Ofic'^ ^^'“l^^ación alguna.

-^oño, a 10 de'abril de 1972.

El Alcalde Acctal,

Diputación de Logroño
j PLAN ORDINARIO DE COOPERACION PROVINCIAL A OBRAS Y 

SERVICIOS MUNICIPALES PARA EL AÑO 19'73

i Por acuerdo adoptado por ia Exema. Diputación de Logroño con fe- • 
i cha 22 de marzo de 1972 se ha dispuesto se proceda a la confección del

Plan de Cooperación Provncial a Obras y Servicios Municipales para el 
año 1973

Los At untamientos interesados podrán solicitar de la Exema. Di- 
' putación de Logroño en la Secretaría de la misma y en ei modelo co

rrespondiente ia. obra o servicio que pretendan incluir en referido pian, 
verificántolo en término de 60 dias hábiles a contar desde ia publica
ción del presente anuncio de conformidad a las normas sobre coope
ración provincial aprobadas por la Exema. Diputación cuyo resumen 
se hace seguíaamfenU.

Logicño, 7 de abril de 1972.

El Presidente,

Rufino Briones Matute

DE SUlviO INTERES PARA TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA PRO
VINCIA INFERIORES A 20.000 HABITANTES

PLAN DE COOPERACION PROVINCIAL PARA EL AÑO 1973

Habiéndose acordado por el Pleno de la Diputación Provincial la 
redacción de! Plan de Cooperación para ayuda a los servicios mínimos 
obligatorios tíc los municipios comprendidos en los artículos 102 y 103 
de la ley de Régimen Local en relación con el artículo 255 con cargo 
a los fondos consignados para la Cooperación provincial a los referidos 
servicios y al objeto de poder llevar a cabo la confección del mismo, se 
hace saber, 'i todos los Ayuntamientos y Entidades menores de esca 
provincia que se admitirán instancias en la Secretaría de esta Exema. 
Diputación durante las horas de oficina en plazo de 60 días hábiles a 
partir cíe la publicación de este anuncio en el B.O. de la provincia de
biendo expresar con claridad la clase de ayuda, obra o servicio que so
licitan y si se tiene proyecto.

Alcanzará el Plan a las siguientes obras y sérvelos: Abastecimien- 
to.s de aguas potables fuentes publicas, abrevaderos, lavaderos, alcan
tarillado y saneamiento, alumbrado público, botiquines de urgneia, sa
nitarios e higiénicos en general, mataderos, mercados, extinción de 
incendios, campos escolares de deportes incluso piscinas, cementerio® 
casas Consistoriales, (nuevas y de reconstrucción), caminos municipa
les y rurales como ampliación y mejora de los mismos, planes genera
les d3 urbanización, oavlmentación para calles y plazas, y cualesquiera

- Se proy*"cta la mayor coordinación posible en relación con las obra®
que se encu-\níren en fase de tramitación, desarrollo y ejecución lle
vadas 3 cabo por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos, con ca
rácter complementario habida cuenta de que las obras de Abastecí-
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mientos de aguas, alcantarillado y saneamiento, instalación eléctrica de 
líneas genei'aies, instalaciones generales de teléfonos y distribucióji j 
de aguas a domicilio son de su exclusiva competencia. j

Las instancias y demás documentos se prestentarán en los modelos | 
oficíeles en la Secretaría de la Excma. Diputación, Negociado de Coope- ■ 
.'■aiíón, precisándose un expediente para cada obra o servicio que se ! 
inteiese. así ccnio para cada calle o plaza a pavimentar indicando el 
nombre de la misma y haciendo constar el presupuesto aproximado de 
cada una de las obras que se soliciten.

CLASE DE AYUDA Y CONDICIONES QUE LOS AYUNTAMIENTOS 
HAN DE CUMPLIR PARA SOLICITAR LA COOPERACION EN ALGU

NA DE ELLAS

La orientación económica y técnica consistirá en ios asesoramien- j 
tos fie carác'.er legal, técnico o económico respecto a la implantació.u, ; 
desarrollo o íoimula económica conducente a la ejecución de determi- ■ 
nada obra o implantación de servicio municipal que los técnicos de la i 
Dipufacón p uedan facilitar.

Tal asesoramiento será siempre gratuito y será facilitado a solici
tud del Mcolde. Secretario o Interventor del Ayuntamiento interesado 
y únicamente sobre cuestiones de carácter técnico fundamental y fun
cional del mismo.

COOPERACION TECNICA PARA LA REDACCION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS

I
Las ayudas para la redacción de estudios y proyectos que se inte- j 

rese serán efectuados por los técnicos de la Diputación o cualquier fa - 
culta tiro dentro de su, competencia legal. A tal efecto deberán presen- i 
tar la consiguinte solicitud de forma separada por el Sr. Alcalde Pre- | 
sidente del Ayuntamiento acompañando certificación del acta del ! 
acuerdo adoptado en este sentido haciendo constar en la misma el ’ 
compromiso de satisfacer el 50% de los honorarios facultativos y téc
nicos oue legitímente a estos puede corresponder, abonándose el resto | 
por la Diputación. Igualmente, deberá acompañarse certificación ex- j 
pedida ñor el Sr. Secretario con el visto bueno dlel Alcalde en la que se ■ 
haga constar que en la plantilla de dicho municipio no existe funcio- ; 
nario técnica alguno bastante para el estudio y redacción de los mis
mos. I

Ministerio de i 
Gobernación

DIRECCION GENERAL DE AD aómica
NISTRACION lOCAL Est:

9^ 11/ar el

Resolución por la que se vis 
modificación de la plantilla de; 
sonai del Ayuntamiento de Los 
ño. I

eumpjir 
ayuda c

La 
servicio

De conformidad con el '
13 del vigente Reglamento 
cionarios de Administración 
esta Dirección General ha rós»Trí;(j(
otorgar su visado a la modifica* 
de la plantilla de personal de;., 
tamiento de Logroño en el sea
siguiente :

1 .—^Amortizar la plaza vacan/, 
auxiiar l.“ de Recaudación, cía 
cada en el grupo D) Servicios# 
pedales, subgrupo p) que se , 
contraba ”a extinguir”.

2 .—Asignar el grado retribí
9 a la plaza de vigilante de
trios ”a extinguir”, adscrito a 
caudación, clasificada en el gr
D), Servicios especiales, subgr 
d) Albóndiga, edad de jubila;
65 años.

SUBVENCION A FONDO PERDIDO

La .subvención a fondo perdido que la Diputación aportará en ca- ! 
da obra o servicio alcanzará a los siguientes porcentajes:

Para una obra o servicio de cuantía determinará según la escala 
de porcentajes siguiente:

Hasta 25.000 pesetas 50%
De 25.001 a 50.000 ” 45%
De 50 001 a 100.000 40%
De 100.001 a 200.000 35%
De 200.001 a 50Q,000 30%
De 500.00. a 1.000.000 25%
De 1.000.001 a 2.000.000 20%
De 2.000.001 en adelante 15%

Ee materia de abastecimiento de aguas, distribución, saneamiento 
y alcantarillado el porcentaje mínimo de subvención será del 35%. j

Cuando la obra sea de pavimentación los porcentajes serán los si- ! 
guientes:

Hasta 25.000 pesetas 40%
De 25.001 a 50.000 ” 35%
De 50.001 a 100.000 ” 30%
De 100.001 a 200.000 ” 25%
De 200.001 a 500.000 ” 20%
De 500.001 a 1.000.000 ” 15%
De 1.000.001 a 2.000.000 ” 10%
De 2.000.001 en adelante »» 5%

La 
iguleot

&•)

b) 
Ileos o

c) 
■v?rios í

De>

ce3.—^Asignar el grado retribii , 
a la plaza de Recaudador de reo >ani*-n 
to ”a extinguir”, adscrito a R1 
dación, clasificada en el gnjii

iicipiosubgrupo que la anterior y , 
misma edad de jubilación. F

4,—^Asignar el grado retribu"
a dos plazas de Auxiliares d;

ipuest
■arse <

la d( 
írocedecaudación, gruño d) Servicio?^' 

pedales, subgruno nb edad d’l'A . 
bilación 70 años. ^licita

5.—Transformar tres plaz- vigor v
Auxiliares de Recaudación en :
tantas de Recaudador a doni: 
quiedando clasficadas en el R solicitai 
grupo y subgruno que las an'- r:a2o, s 
res, con grado 5 y edad de íu- #ria
ción a los 65 años.

6.—Transformar dos plaz^' O Tod 
Auxiliares de Recaudación del o 
mo grupo y subgruno que la-': .insidie] 
teriores, en dos plazas de Aul, 
res Administrativos encuadrad^} 
el grupo b), Administrativos i 
grupo c) Escala Auxiliar, grade 
tribu tivo 7 y edad de jubilad: j Qu 
años. i

El incremento de sueldos cc*. 
lidados y pagas extraordinaria- । 
resulte de la transformación i 
plazas, operará a los efectos
aumentar el Importe de la 
complementaria para la Muw 
dad Nacional de Previsión
Administración Local a que 
fiere el articulo 7.° del 0^'-
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r Estos porcentajes serán aplicados sobre la cantidad que ha de sa- 
íisfacer el municipio y Diputación, una vez deducido del importe de la 
ébra las subvenciones del Estado u Organismos estatales salvo en eque- 
llos casos que la Diputación estime debe aplicarse sobre el total del im- 

^■porte de la obra o servicio teniendo en cuenta su clase o situación eco- 
flómica del municipio solicitante.

r
Esta ayuda ha de ser interesada por los Ayuntamientos al forma

lizar el correspondiente expediente con arreglo a los modelos oficiales 
eumnJimentando los correspondientes a las distintas modalidades de

i se vis co]icitada.
Jila de; '
I de LcA La subvención a fondo perdido que se concederá a cada obra o 

' '.servicio podrá hacerse efectiva a los Municipios previa la correspon- 
el arí' solicitud en la forma siguiente: El 75% mediante certificación 

i to deJ haber efectuado obra por cantidad superior al porcentaje 
ición subvención, el 25% a la conclusión de la obra.
ha reAiEijucTON TOTAL DE LA OBRA E INSTALACION DE SERVICIOS
lOdifica 
ai dei¿] 
I el seul

La ejecución total de la obra o instalación de servicios tendrá las 
¿guiectes modalidades:

a) Su ejecución material.vacaDii
lón, ciJ b) La adopción
;rviciosU*^’^os o
ïue- Sí

Jueves, 13 4? Abril

3083/1970, die 15 de octubre, en re
lación con el artículo 10.2 del De
creto 3215/1969 de 19 de diciembre.

La disminución de gasto que re
sulte de la amortización de plaza, 
operará a los efectos de. reducir 
el aumento de la expresada cuota 
complementarla para la Mutuali
dad, derivado de las modificacione* 
aludidas en el apartado anterior. 
Esta reducción será aplicada hasta 
tanto no se llegue a la cifra fija* 
da por dicha cuota al 31 de diciem
bre de 1969, la cual se mantendrá 
provisionalmente, sin que pueda
ser rebajada en ningún caso.

Madrid, 4 de abril de 1972.
El Director General, p.d.

979

por la Diputación de pequeños municipios o nú- 

c)
entidades locales menores.
La ejecución de alguna obra que silmultáneamente afecte a 

retrib't 
;e de A

varios solicitantes.

Deberá igualmente solicitarse esta ayuda en los modelos oficiales 
3ritü a supeditada a lo establecido en la base décima de las normas
;n el gr por la Excma. Diputación en sesión de 28 de marzo de 1962.
, subgr 

jubila! ANTICIPOS ECONOMICOS DE CARACTER REINTEGRABLE

concederán anticipos reintegrables sin interés en la forma re- 
tr der€^^2cr;ntaria y podrán alcanzar estos hasta la diferencia entre la ayu- 
d ® I . J^ica a fondo perdido y el efectivo costo de la obra o sfervicio, 
el gnit. golfeándose, habida cuenta de la capacidad de crédito de cada mu- 

límites que oscilan entre el 5 al 20% de su pre- 
i ordinario en ei Ayuntamiento interesado, debiendo reinte- 

îtribï; niazo máximo de 10 anualidades quedando como garantía 
¿ocofi f establecido en las normas vigentes sobre ingresos 

2 d abonos a través de la Diputación en la norma 8/ nú- 
biiAd reiteradas normas, siendo requisito indispensable para 

^bcita anticipos el que la obra o servicio para el que se 
®’' alguno de los planes de Cooperacón en 

5n en xciuidos de toda prórroga en la realización de obra pendiente. 
1 do®! I
i el 14 ^s^era que los Avuntamientos formulen a su debido tiempo sus 
as ant4 riazo lamentar que por presentarlas fuera de 

de ÍA liria privados de tan importantes mejoras que de ello do- 
“ ^“Ponerles.

ivas^h^ expedientes presentados en los planes anteriores
'nsidp ®®l’Cítadns no bnn sido incluidos en ninguno de ellos, se 

ran anulados precediéndose al archivo de los mimos.

!(niincios Oficiales
EDICTO

921
Don Felipe Heredia Ruiz, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Murillo de Rio Leza.

Hace saber: Que en este térm’na 
municipal ha sido encontrado aba»
donado un ciclomotor, marca Ves- 
pino, con número de cilindrada 
815518 y de Bastidor 922-C, ei cual 
se halla depositado en este Ayun
tamiento de mi cargo a disposició» 
de la persona que acredite su legí
tima propiedad.

Lo que se hace pública para ge
neral conocimiento.

Murillo de Río Leza, a 6 de abrU 
de 1972.

El Alcalde,
974

plaza^^^ 
w del»: 
ue la-'»'

de AiiP )
adrad-I duda que necesite aclaración puede interesarse en
itivos 7 i de Cooperación Provincial a ser posible personalmente

bilacií'" j - Que se hace púbd

el

"Ara general conocimiento y efectos.

inari^R^^
nación H

e la W 
i Mut« 
slón 
que

Logroño, 7 de abril de 1972.

El Presidente,

R”f no Briones Matute

EDICTO
930

Presentadas la cuenta general de4 
presupuesto ordinario, de Adminis
tración del patrimonio y la de va* 
lores independientes y auxiliares 
correspondientes al año 1971, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, con 
todos sus justificantes y dictáme
nes, por espacio de 15 días, duran
te los cuales y 8 más pueden for
mularse por escrito los reparos y 
servaciones por escrito los reparos 
y observaciones a que hubiere lu
gar.

El Redal, 8 de abril de 1972.
£1 Alcalde,

981 984
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El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mh 
nisterial. con fee ha 25 de febre
ro de 1972. I

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 

de mayo de 1966 ha tenido 
bien disponer lo siguiente:

a

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de Recolecto
res y Almacenistas de cueros 
y pieles de Logroño, con 
limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
terrirorio, para exacción del Im
puesto General sobre Tráfico de 
las Empresas por las operacio
nes de compra y venta de cueros

' fElM 
y pieles sin curtir integrada 
los sectores económico-fis''’’^^^'^^® 
números 4.141 para el peri 
año 1972 y con la mención li I 
27. ¡ ^'ista

Segundo.—Quedan sujetos 
convenio los contribuyentes Tnrar 1 
figuran en la relación definí; Con’ 
aprobada por la Comisión Mf Njnistt 
en su propuesta. da que

Tercero.—Son objeto del
■ bienvenio los hechos imponible^ 

manantes de las actividades 
presadas, que pasan a detallat H

hechos impon ib les ArJculos

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas al por mayor

ARBITRIO PROVINCIAL

En las bases anteriores y cuo
tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca- I 
■aria, con Ceuta, Melilla y res- 1 
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto. —La cuota global a sa- 
tisfac-T por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fijan 
en 106.072 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si- 
gen: Volumen de ventas.

Sexto,-El pago délas cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972, 
en la forma prevista en el artículo 
18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966,

Séptimo,—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
iQ^>onibleB y periodos no conve-

41

nidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. — En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con- 

1 venio.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y. bajas que se 
produzcan durante la vigencia 

j del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio- 

I ues, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecución y efectos delmis 

1 mo, se ajustarán a lo que para 
j estos fines dispone la Orden de 
! 3 de mayo de 1966.

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo- 

I tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De

3 a 26 528 000

Bases tributarías Tipo C U OTAS ij Tf

V(

E) 
í

0'30 79.554

0'10 26.518

Al

Total . ..... 106.072 En 1,
creto de 24 de diciembre 
y por la Orden ministerial; 
de febrero de 1965, salvo paral 1*°^° 
conceptos que el citado artl4 T 
exceptúa. "‘7’

tantes
Undécimo.-Los compone; 

de la Comisión Ejecutiva de 
te Convenio tendrán, paral |Cuai 
cumplimiento de su misión, tisface 
derechos y deberes que dete; tribuyi 
nan el art. 99. apdo. 1), ptoSi^o y j 
B. C y D) de la Orden Mini^nibl 
rial de 3 de mayo de 1966 . 2.724 7

Disposición final.—En todí ■ 
no regulado expresamente t: 
presente, se estará a lo que 
pone la Orden de 3 de ma» _ 
1966- »«:V

obi
Lo que digo a V. 1. paras"* 

nocimiento y efectos.
A ^Qdivií

Dios guarde a V. I. tti****Hazos 
años. de jm

Madrid, 25 de febrero 197^ tículo 

P. D.: El Director Genera^HaC 
Inspección e Investigac**’ Yo

Insértese en el Boletín 
de la provincia.

Logroño, 7 de Marzo de ' 
El Delegado de Hacied*^’ ^utari 

‘®POB
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65G
_J<............ ... . ,r . , , ; venio fiscal de ámbito Provincial

^H1 Ministerio de Hi^ien^.a ha Agrup.'.ción de metaliste-
siguiente Orden mi- ; cromados y niquelados de

O'fiscí"®*?^®^®^’ f^ícha 25 de íebie- Logroño con limitación a ios he

:ión H 1
■ jV'ista la propuesta de la Comi- 

>u)etosi^n Moña designada para ela- 
entes las ''ondtciones a regir en 
definiti^ Convenio que se indica, este 
idnMf^iinisterio, en uso de lasfaculta-

¿cs que le o organ la Ley de 28 
, I de diciembre de 1933 y la orden 

• jf, ^feBdemavo de 1966, ha t- nido 
, , bbien disooner lo siguiente: lades” 
etallai

>.554

),518

)TASá

r HECHOS IMPONIBLES Artículos Basts tributarias Tipo CUOTAS

1 TRAFICO DE EMPRESAS
l‘50 “/ 635.373

1 Ventas d mayoristas 16 42.358.221 1'80 821.898
1 Ventas a minoristas 16 45 661.000 2‘00 °/„ 579.053
1 Ejecución de obra 20 28 95 2 635 2.036.324

1 ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'50 0'60 0'70"|„ 688.425

Total............. 2.724.749
3.072 En las bases anteriores y cuo- 
re se han ex- 
;erial(!^*^'’^^.'^ operaciones con las 
o para l^^fincias de Santa Cruz de Te- 
) artit y Las Palmas de Gran Ca

naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa- 

ipOflf exportación, 
iva d(.

cuota global a sa- 
P®*" conjunto de con- 

Î de e nbuyentes acogidos al Conve- 
I, p 0$^ nlo y por razón de los hechos im 

convenidos, se fija en 66 . 2.724.749 pe.setas.

ín todí 2 
ente el* Las reglas de distri- 

9^*^ global para 
cú individual de cada 
le*^ V serán las que si- 

¿'^^únien de ventas y núm 
« obreros. 

ara so* 

cuotas 
se efectuará en dos 

de vencimientos en 20 
r) 1972*^^*? noviembre de 

tícul^io^ íorma prevista en el ar 
I, ^P^rtado 2), párrafo A) 

mav ministerial de 3 de gacio 'nayo de 1966.

aprobación del 
> de '*líuyú^’° exime a los contri 

-ieod> ““«««stones 
** actividades hechos 

y períodos no conve-

Primero.--Se aprueba el Con

chos imponibles por actividades 
' radicadas dentro de la jurisdic- 
i ción (íc su territorio para exac 
Î ción del Impuesto Gem ral .«obre 

el Tráfico de las Empresas por 
las operaciones de meíalistería, 
cromados y niquela eos integra
das en los sectores económico- 
fiscales números 7 321 parael pe
ríodo año 1972 y con hi mención 
eO-26.

nidos, ni de las de carácter for- j 
mal, documental, contable o de ! 
otro orden cue sean preceptivas 
salvo las a^; presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de | 
Convenio.

Î Octavo.—En la dt ou mentación 

a expedir o conservar, según las 
I normas reguladora.s del ímpues 
j to, se haiá constar, necesaria- 
j mente, la mención del Convenio
I
( Noveno.—La tributación apli

cable a las altas y bajas que se 
I produzcan durante la vigencia 
Î del Convenio, el procedimiento 
i para sustanciar las reclamacio- 
> nes, la redistribución de las cuo- 
I tas individuales anuladas o mi- 
1 noradas y las normas y garantías 
1 para la ejecución y efectos del 

mismo, se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo —Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 

i General sobre el Tráfico de las 
J Empresas regirán asimismo para 
I el Arbitrio Provincial creado por 
' el artículo 233-2) de la Ley de Re

forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre

Segundo.—Quedan sujetos ai 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la ComisiónMixta, 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles di
manantes de las actividades ex
presadas, que pasan a detallarse: 

de 1964 y por la orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo na
ra los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cum
plimiento de su misión, los de
rechos y deberes que determinan 
el art. 99 de la Ley General Tri
butaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartad.) I), 
párrafos AJ, B), C) y D) d j la or
den ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final.—En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo 
ne la Orden de 3 mayo de 1966.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 25 de febrero de 1972.

P. D.: El Directoi General de 
Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Logroño, 7 de marzo de 1972.

El Delegado de Hacienda,

701
6^
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643 bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Jueves^ 13 de Abril de 1|_ 
- —----- -u—-^.jueves

económico fiscales n úme;.' 
3.451 para el período año 19?’ 
con la mención LO-29.

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden minis 
terial con iecna 25 ue febrero de 
1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Minis 
terio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciem

Hechos imponibles Artículo Bases tributarias Tipo

TRÁFICO DE EMPRESAS

Ejecución de obra 3 c 51.000.000 2'00 ®/,

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'70

Total ..........

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de Imprentas de 
Logroiio c.on limiiación a los 
hechos imponibles por activi
dades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de Impren
tas integradas en los sect<'res

I PrpseSegundo—Quedan sujetos al 
venio los contribuyentes 
ran en la relación definitiva 
bada por. la Comisión Mixta 
propuesta.

ïfilativa

Tercero.—Son objeto del Co:.. ,I. ■ --ui 4. con el nio IOS hechos imponibles ú,. 
nantes de las actividades exprr®.. / 
das, que pasan a detallarse:

Je térm 
--------------- Jmldad c 
_£_E_SLLii’Jposicion 

irante d 
^bitan 
^íedan 

1 020 Ot-»- 
jfan poi 

357 (XL: Aldea 
(la¡1972

1.377.!'“'

Cuarto.-La cuo’-a global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija 
en 1 37 7 000 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
er, n ¿e la cuo a global para deter 

^miliar la individual de cada con-- 
tribuyente, serán las que siguen: 
Maquin .ria y salarios.

Sexto.—El pago de las cuotas indi 
viduales se efectuará en 2 plazos, 
©on vencimientos en 20 de junio y 
36 de noviembre de 1972 en la for
ma prevista en el artículo 18, apar- 
Mdo 2), párrafo A) de la Orden mi • 
Misterial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo—La aprobación del Con 
vcnio no exime a los contribuyen 
te.*; sus obligaciones tributaria.*^ 
por actividades, hechos imponibles 
y períodos no convenidos, ni de las 
áte carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean 
preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones liquidaciones 

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines disnone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

D&cimo.—^Los aeto.s suie tos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de nago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio mra el i moues to General so
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo oara el Abitrio Pro
vincial creado oor el artículo 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de iunio de 1964 y 
regulado ñor el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden

ministerial de 8 de febrero J 
salvo para los concepto» que «. ’ i 
tado artículo exceptúa. । í

Undecimo.—Los componen:?^ p, 
la Comisión Ejecutiva de este 
venio tendrán para el cumplir 
to de su misión, los derechos 
befes que determinan el artíci¿¿olde 
de la Ley General Tributaría 
de diciembre de 1963 y el 
14, apartado 1) párrafos A), 
y D) de la Orden ministerial 
de mavo de 1966. fe. . .*■ ant

Disposición Final.— En todí^ 
no regulado expresamente 
presente, se estará a lo que diU 
ne la Orden de 3 de mayo de’Wifaj.^

Lo que digo a V.I. para su 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos V
Madrid, 25 de febrero de IS®

P.D. : El Director General de W j 
pección e Investigación

Insértese en el Boletín Ofic'^' n 
, . . ^^tíne 
la provincia.

nn ^loteríj
Logroño, 7 de marzo de calle'

El Delegado de Hacienda 
Lo qu

’*«nt
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á iTi er 
iño 1Î. EDICTO

925

plazo de 10 días, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamento 
dé 30 de noviembre de 1961.

EDICTO

928

tos al:
1 que i
•tiva a)

^presentadas que han sido las 
cuentas genral del presupuesto, Ad 
^nistración del Patrimonio y cíe

Alfaro, 5 de abril de 1972.

ixta independientes y auxiliares 
del presupuesto de este municipi j 
relativas ai ejercicio de 1971, que- 

Ida expuesta al público juntament » 
expedinte, justificantes y 

g Jdictamen correspondiente en la Se- 
,gg/' i cretaria de este Ayuntamiento po? 

elítérmino de (el5 días de confor-. 
establecido en las dis 

__ /Wciones vigentes a fin de que du^ 
rante dicho niazo y 8 días más los 

J^itantes del término municip.ai 
Wdan formular ñor escrito las oh- 

v reparaciones que ten-

El Alcalde,

EDICTO

976

922

Presentada que ha sido la cuenta 
del presupuesto ordinario, valores
independientes y 
municipal de este 
ti va al ejercico de 
puesta al público.

del patrimonio 
municipio rela- 
1971, queda ex
juntamente con

fan por conveniente. 
OK'i fAldeanueva

dé i 1972.
de Ebro, a 6 de abril

77.0<^í ’ El AlcaJdi

978

tro (Ur 
que í,

EDICTO

924

Presentada que ha sido la cuenta 
del presupuesto cxiraord nar’o so 
bre construcción Escuelas Naciona
les de leste municipio relativa ni 
ejercicio de 1968, queda expuesta 
al público, juntamente con el ex
pediente, justificantes y dictamen 
correspondientes en la Secretaría 
municipal por término de 15 días, 
lo cual se anuncia a los efectos del 
número 1, artículo 789 de la vigen
te Ley de Régimen Local en con 
cordancia con la Recrip 81 de le 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales de 4 de ago.o 
to de 1952. y a fin de que, duran
te dicho plazo y 8 días más los ha
bitantes del término municipal 
puedan formular ñor esc^ü’'^ ’’o,

el expediente, justificantes y dicta
men correspondiente en la Secr-?'- 
taria múnicipal por término de 15 
días, lo cual se anuncia a los efectos
del número 2, artículo 790 de la 
gente Ley de Régimen Local 
concordancia con la Regla 81 
la Instrucción Contabilidad 
las Corporaciones locales de 4

vi-
en

d*
d?

agosto de 1952, y a fm de que, du
rante dicho plazo y 8 días' más, loa 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones a que hubie
re lugar,

Viniegra de Abajo, a 4 de abril 
de 1972.

El Alcalde,

982

STUDLER IBERICA, 
“P**- solicitado licencia para 
chos<S" ®. «e Broilers er, 

baria áfc laguna de esta municipa- 

se hace público para ge- 
y al objeto de 

npc reclamacio-
Alcaldía dentro del 

Col conformidad
30 del Reglamnto 

de noviembre de 1961.

reparos y observaciones a 
hiere lugar.

Huércanos, a 1 de abril

El Alcalde,

ANUNCIO

que bn-

de 1972.

975

Delegación de Industria
ANUNCIO

846

!n toé’ 

nt€ eS| 
que 
yo de’

929

1 su

Ifaro 5

X ormados y aprobados por este

de abril de 

El Alcalde,

1972.

977
choa 

d€ 10^ 

al d«R 
•ción

edicto

923
Oficiall Por Darte

“«nezse _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

baile y
Calleé” finca número 31 d« 

Sordas de esta municipali-

de don Angel García
ba solicitado licencia

Lo
público para ge-

ant ” *®^hiularse reclamacio - 
esta Alcaldía dentro del

Ayuntamiento piovisionai,m e n t j 
queaan expuestos al público por ei 
plazo reglanien Lario en la secreta
ria del mismo los documentos si
guientes:

1 .—^Liquidación del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1971.

2 .—Expedentes instruidos de mo
dificación de créditos en ei presu
puesto ordinario del ejercicio de 
1971, por medio de suplementos y 
habilitaciones de créditos al objeto 
de que por quienes se consideren 
con derecho a ello, y a tenor del 
articulo 683 de la Ley de Régimen 
Local, puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes.

Cvii aoixucxiio di r uenmayor, ha 
siCiO súiiüiLaQa ctutorización 
xiistaiar nnea aerea irhasica a 13’2 
kv y estación branformaaora en 
i'uenmayor para suministro eléc
trico a sus bodegas, a cuyo fin so
licita la declaración de ucilidau 
publica 'a efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de energía 
eléctrica, de acuerdo con la Ley 
10/1966 de 18 de marzo, sobre eK* 
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 de 20 de octubre

Se hace pública esta petición na 
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tripli
cado las alegaciones oportunas en 
el plazo de 30 días hábiles, duran •
te los cualse, y 
esta Delegación 
lie Vara de Rey, 
mo tomar vista

en las oficinas de 
de Industaria, ca» 
57, podrán asimi.s- 
del proyecto pre

sentado que obra en el expediente 
número AT-18.987.

Nieva de Cameros, a 28 de marzo 
de 1972. Logroño, 23 de marzo de 1972.

El Alcalde, El Ingeniero Jefe,

983 892
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Resolución de la Delegación Pro 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites regiamen 
tarios en el expediente número AT- 
18.950, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando autorización ad- 
mini.strativa de la instalac’ón elé>‘- 
trica cuyas caractierísticas técnicas 
principales son las siguietnes:

Línea aérea trifásica en Leza de 
Pío Leza; circuito .simple, a 13’2 KV 
con c'^nductores de ca.ble alumm ' 
acero rSe 32’9 mm3 sobre apoyos do 
hormigón. Tendrá una longitud t'» 
tal de 63 metros con origen en el 
apoyo número 169 de la línea ”Vi- 
llaniediana-Ribafrecha” y final en 
!a estación transformadora que 
también se autoriza y a continua
ción se describe.

Estación transformadora en Leza 
fio Río L''7a, tino intemperie sobre 
dos postes de hormigón con trans
formador trifásico de 25 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 13.200/3x230-133 Vts.

F.sta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dis’^pe^i'o en el 
Decreto 2617/1966. de 20 de octu- 

1775/1967. de 22 de 
iipic; T 0X7 fio 04 Ho noyiembr<^ de 
1939; P.''gla.mento de Lineas Eléc- 
fr'-xee Hrx Tensión, de 23 d* 
noviembre de 1968 Reglamento 
d- Ks'*^ac’^nn.s Ti’‘’n'■formadoras, de 
23 d*^ febrero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de la.< 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a la» 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido al 
efecto.

El plazo de puesta en marcha se - 
rá d.e dos meses, contados a partir 
de la fdeha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la preá>ente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con 
(5ipmr«nc; imnv.^stas en ella.

El titular d'^rá cuenta de la ter
minación de ips obras a efectos de 
su ^pc'^npcimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 10 de marzo de 1972.

El Eielegado Provincial

BOLETIN ofici al
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Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la qu se autoriza 
la instiación eléctrica que se cita

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT 
18.954 incoado en «este Delegaci-ón 
Provincial, a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S.A., con do 
mocilio en Pamplona, calle Aveni
da de Roncesvalles, 7 solicitando 
autorización administrativa de la 
instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son 
las siguíjentes:

Linea aurea trifásica én Alfaro 
circuito simple, a 13’2 kv con con - 
ductores de cable aluminio-acero 
de 54’6 mm2 sobre anovos de hor
migón. Tendrá una longitud total 
de 275 metros, con orig^^n en u.o 
apoyo de la linea ’’Circunvalación 
Aifa^o” V final en la estación trans 
fTxy")oue también se autori
zo. V a continuación se describe:

Estación transformadora en Al- 
faro denominada ’Cocasa” tino in- 
ffiyinr, con trensforroador trifásico 
die 200 KVA. de notencia y relación 

transformación 13.200/3x380-230 
y 3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
oumnlimiento de lo disnuesto en ei 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 d* 
iiOto; lev de 24 de noviembre de 
-loaç); Rjegiarèento de Lineas Eléc
tricas de Alta tensión, de 28 d^ 
noviembre óe 1968 v Reglamenta 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto

Autorizar la instalación solici
tada y consiguiente ejecución de 
las obras de acuerdo con el nrovec- 
to presentado, debiendo aten<^rsp a 
las condiciones Imnuestas ñor lo* 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El niazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de 
la fecha de la presente resolución

La Administración deiaT-á sin 
l^íecto la presente resolución en 
cualquier momento en oue se ob- 
ser el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras: a efecto.s de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión de lacta de puesta en mar
cha.

5 Logroño, 22 de marzo d*^ 1972.

El Delegado Provincial

Jueves^ó d- \ I 1 11 _____

Ejemplar 
lirasado 
Jfl8 un 

■Atrasado
Resolución de la Delegaciór- 

vincial del Ministerio de Tr- j 
en Logroño, por la que se as 
la instalación eléctrica que sei

i" Jde un 
' Wíiipció

Cumplidos los tr*^ mitos ree? Ijjeme! 
tarios en el expedient • triiTlfií 
18.955 incoado en esta Del??» j 
Provincial, a instancia de Pr^putat 
Eléctricas de Navarra. S z’ jogeina 
micilio en Pamplona calle A’ | Diputac 
de Roncesvalles, 7 solicitandol.Var. 
rización administrativa de kÍADVER 
talación eléctrica cuyas cara''¿"“ 
ticas técnicas nrmcm-ales v ^,egistr 
si guientes ; gÇlvil d

Línea eléctrica .«ub+errár^i 
Alfaro, circuito simple - 13’2 J qiiU 
conductories de cobre en la ’ / r 
de cable armado-trifásico dfj 
mm2. Tendrá una longitud to;
1.350 metros, con origen en 
tación transformadora 
de Logroño (Subestación v;? «ilcje. 
nal .en la estación transfo- ío 
’’Cementerio” pasando en su w 
rrido ñor las estaciones tr-j» ar
madoras ’’Juan XKIII”
V concepción. 1«.^.

Estacton transformadora 
faro denommada ’’San 
PC interior, con transformadeW 
físico de 2.'i0 KVA hp de tresformeeiín 13.200/»'’^^« 

3 tíasn ■
Esta Delegación 

¡ cumplimiento de lo ’ 
Decreto 2617/1966. de 20 F. 
hr-: Decreto 1775/1967. de -« 

; jubo;.Lev de 24 de 
; 1939; Reglamento d- « 

tricas de Alta Tensión, 
noviembre de 1968 v ’ 
de Estaciones Transform.3d...^^ 
22 de febrero de 1949. ha 

í Autorizar la instalación ' 
da y consiguiente 
obras de acuerdo con el

i nren-ntado. debiendo 
' condiciones impuestas uor 

ganismos que las han 
efecto. I(

El plazo de puesta en mar 
rá de un mes, contado a P^rofio 
la fecha de la predente res < 

La Administración dejan । 
efecto la presente résolue JRufi 
cualquier momento en 
serve el incumnliminto de * 
diciones impuestas en ell^^ « 

El titular dará cuenta d? 
minación eSe las obras a e í ! I^IVO] 
su reconocimiento defínld^'^i. 
tensión del actad e puesta a 

A»Logroño. 22 de marzo
El Delegado Provini^^j^iôQ \

762 880
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